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dictadas o se dicten en relación con el servicio público de su
ministro de agua.

Once.—La presente autorización se otorga sin perjuicio e in
dependientemente de las autorizaciones, licencias o permisos que 
en relación con el suministro de agua corresponden a otros De
partamentos u Organismos.

Doce.—La Administración se reserva el derecho de dejar sin 
efecto esta autorización en el momento en que se demuestre el 
incumplimiento de las condiciones impuestas, por la declaración 
inexacta en los datos suministrados u otra causa excepcional 
que lo justifique.

Lo que comunico a V. S. para' su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. S..
Madrid, 12 de noviembre de 1080.—El Director general, Ra

món Leoiiato Marsal.
Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria y Energí. en

Valencia.

2809 RESOLUCION de 18 de noviembre de 1980, de la 
Delegación Provincial de Barcelona, por la que 
se autoriza y declara la utilidad pública en con
creto de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son tes siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-28.699/77. E-11.207.
Finalidad: Ampliación de ia red de distribución -n alta ten

sión con línea en tendido aéreo y subterráneo.
Origen de la línea: Apoyo número 2 de la línea CH. Cor- 

bera-Terrassa.
Final de ia misma: Apoyo número 8 de la linea CH. Corbe- 

ra-Terrassa.
Término municipal a que afecta: Castellbisbal.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,240, aérea, y 0,495, subterránea.
Conductor: Cobre y aluminio, 50 y 240 milímetros cuadrados 

de secrión.
Material de apoyos: Metálico.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2019/1960, de 20 le octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1907, de 22 de ¡ulio; Ley 
de 24 de. noviembre de 1939 . y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea eléctrica solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2019 /1966.

Barcelona, 18 de noviembre de 1980.—El Delegado provin
cial.— 75S-C.

2810 RESOLUCION de 25 de noviembre de 1980, de la 
Delegación Provincial de Burgos, por la que se 
autoriza y declara en concreto la utilidad pública 
de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación del Ministerio 
de Industria y Energía en Burgos a instancia de Distribuidora 
Palentina de Electricidad (referencias: R.I. 2.765. Expediente 
3 . 380-F.884), solicitando autorización para montar la instalación 
eléctrica que más adelante se reseña y la declaración, en 
concreto de 1a utilidad pública de la misma y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 
2217/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas y en el 
capítulo III del Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia eléctrica.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía vistos los informes de os Organismos que han inter
venido en la tramitación del expediente, ha -esuelto:

Primero.—Autorizar a «Distribuidora Palentina de Electrici
dad, S. A.». la instalación de varias líneas de transporte de ener
gía eléctrica a 12 KV. y centros de transformación en Tapia, 
Palazpelos de Villadiego, Villusto y otras localidades.

Segundo.—Declarar en concreto te utilidad pública de las ins
talaciones que se autorizan a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, de 18 de marzo sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricás y su Reglamento de apli
cación de 20 de octubre de 1986.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación el titular de 
la misma deberá seguir los trámites establecidos en el capi
tulo IV del Decreto 2617/1966.

Burgos, 25 de noviembre de 1980.—El Delegado provincial. 
Delfín Prieto Callejo,—185-D.

2811 RESOLUCION de 25 de noviembre de 1980, de la 
Delegación Provincial de Gerona, por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
instancia de «Hidroeléctrica del Ampurdán, S. A.», con domi
cilio en San Pablo, 44, 46, Figueras, solicitando autorización y 
declaración en concreto cío utilidad pública, para el estableci
miento de una línea de A. T. y estación tranformadora y cum
plidos los trámites reglamentarios ordenados en los capítulos III 
del Decreto 2617/1986 sobre autorización de instalaciones eléc
tricas y en el- capítulo III del Reglamento aprobado por Decre
to 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas y de acuerdo con lo ordenado en la 
Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de 
la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de industria y 
Energía de Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Hidroeléctrica del Ampurdán, So
ciedad Anónima», la instalación de la línea de A. T. a E. T. «Vi- 
lacolum número 2», con el fin de ampliar y mejorar la capa
cidad de servicio de us redes de distribución.

Línea de A. T.
Origen de la línea: E. T. número 1 de Vilacolum.
Final de la misma: E. T. número 2 de Vilacolum.
Término municipal: Torroella de Fluviá.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Aérea.
Longitud en kilómetros: 0,660.
Conductores: Tres de aluminio-acero de 31,10 milímetros cua

drados de sección.
Expediente: 2553/9-A.

Estación tranformadora
Tipo: Interior.
Transformador: Uno de 100 KVA. y relación 25/0,230 KV.

Declarar en concreto lá utilidad pública de lá instalación- 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de oc
tubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General -de la Energía en el plazo de quince 
días, a partir de la -echa de la publicación de esta Resolución.

Gerona, 25 de noviembre de 1980.—El Delgado provincial, 
Luis Duordil Navarro.—5.285-D.

2812 RESOLUCION de 2 de diciembre de 1980, de la 
Delegación Provincial de Barcelona, por la que 
se autoriza y declara la utilidad pública en con
creto de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instala
ción y declaración de utilidad pública, a los efectos de la impo
sición de servidumbre de paso, ce la instalación eléctrica cuyás 
características técnicas principales son las siguientes:

Núm.ro del expediente: Sección 3.a AS/ce-31.776/78. E-12 184.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido céreo y subterráneo.
Origen ce la línea: Apoyo sin número de la línea a estación 

transformadora 83, «Sauquet».
Final de la misma: P. T. 504, «Henkel».
Término municipal a oue afecta: Montornés del Vallés.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,012 de tendido aéreo y 0,060 de ten

dido' subterráneo.
Conductor: Cobre y aluminio, 35 y 70 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Madera y hormigón.
Estación transformadora: Uno de 100 KVA., 11/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2817 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de octubre; 
Ley 10/1066, de 18 de marzo; Decreto 1775/1907, de 22 de julio; 
Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléc
tricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha 
resuelto autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2819/1966.

Barcelona, 2 de diciembre.de 1980—El Delegado provincial. 
754-C.


